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V. Supervisar el cumplimiento de las obligaciones laborales del personal 
académico y administrativo del Programa Educativo; 

VI. Promover el mantenimiento de la disciplina y el eficaz mejoramiento del 
Programa Educativo; 

VII. Presentar al Consejo la propuesta de los planes de desarrollo y operativo 
anual; 

VIII. Cuidar y custodiar el patrimonio asignado al programa y responder de su 
integridad; 

IX. Ser responsable de los archivos bajo su custodia; 

X. Presentar por escrito a la Dirección, a la Subdirección Académica, a la 
Academia y a su comunidad un informe anual académico y administrativo de 
su gestión; 

XI. Ejercer la representación del Programa Educativo en los términos de esta 
reglamentaci6n; y 

XII. Las demás funciones que se les asignen, de conformidad con las 
necesidades de la Normal. 

Artículo 36.- Para el mejor desempeño de sus funciones, la Subdirección Administrativa, 
cuenta con un órgano colegiado y las áreas siguientes: 

1. Comité de Compras; 

11. Recursos Materiales y Servicios Generales; y 

111. Recursos Financieros. 

Artículo 37.- El Subdirector Administrativo será responsable del archivo de los asuntos a 
su cargo, de la firma conjunta o mancomunada con el Director de 
previstos en este Reglamento. ') 

ArtículQ 38.- El Subdirector Administrativo tendrá las funciones siguientes: 

1. Someter al acuerdo de la Dirección los asuntos de carácter administrativo; 
e 

11. Verificar la optimización de los recursos financieros y materiales y coordinar 
estrategias que permitan mejorar la prestación de los servicios; 

111. Revisar los documentos oficiales que la Dirección deba dar trámite; 

IV. Visitar los diferentes departamentos y áreas que se encuentren bajo su 
responsabilidad y dictar las medidas pertinentes para su buen 
funcionamiento; 
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V. Tener control administrativo de los recursos humanos, financieros y 
materiales, en específico, guardar control y actualizado el inventario general 
de los bienes muebles e inmuebles; 

VI. Proporcionar los servicios administrativos del personal, así como administrar 
los recursos financieros y materiales del área escolar conforme a los 
lineamientos vigentes; 

VII. Difundir y vigilar la aplicación de las normas y lineamientos que emita la 
Secretaría de Educación y la Secretaría de Educación Pública, 'para el 
personal que preste sus serVicios a la Normal; 

VIII. Coordinar y supervisar la formulación del anteproyecto del Programa 
Operativo Anual de acuerdo con las prioridades académicas y con los 
lineamientos establecidos en el área escolar de su competencia; 

IX. 

X. 

XI. 

XII. 

XIII. 

XIV. 

XV. 

XVI. 

XVII. 

XVIII.. 

XIX. 

Gestionar ante la Secretaría de Educación, previa aprobación del Director, 
los movimientos de incidencias del personal, el pago de remuneraciones y la 
prestación del servicio al mismo; . 

Apoyar los programas de capacitación y actualización del personal 
administrativo y de apoyo; 

Dirigir y supervisar la operación de los sistemas de contabilidad y control 
presupuestario aplicables a recursos financieros en el área escolar; 

Supervisar que los ingresos propios se apliquen para satisfacer necesidades 
propias del plantel, observando las disposiciones legales vigentes; 

Coordinar con el Director la elaboración del programa anual de 
adquisiciones del área escolar; 

Supervisar la compra, recepción y almacenamiento de los recursos 
materiales, de acuerdo al proyecto académico; 

Coordinar y supervisar el inventario del activo fijo del área escolar y 
mantenerlo actualizado; 

Coordinar t controlar en el área escolar la prestación de los servicios de 
ihtendencia, mantenimiento, vigilancia, mensajería, correspondencia, archivo. 
y reproducciones gráficas, conforme a las normas, lineamientos y, 
procedimientos acordados con el Director; , 

Proponer al Director las acciones que orienten el mejoramiento de la 
Normal; 

Apoyar administrativamente planteamientos de tipo laboral que se generen; 

Implementar estrategias que permitan la aplicación oportuna de los recursos 
financieros a los proyectos académicos; . 

, 

, i 
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Proporcionar información al Director en los términos y plazos establecidos; 

Aplicar las normas, lineamientos y políticas que la Secretaría de Educación 
emita, además de las señaladas en este Reglamento; 

XXII. Prever y planear con el Director las necesidades que la institución requiera 
para el cumplimiento de su objeto; 

XXIII. 

XXIV. 

Convocar conforme a la normatividad y de común acuerdo con el Director a 
los proveedores de bienes y servicios; y 

Las demás que le asigne el Director. 

cAPírULOVI 
Del Consejo Académico y las Academias 

Artículo 39.- Son órganos colegiados indispensables de la Normal: 

1. El Consejo Académico; y 

11. Las Academias. 

Artículo 40.- El Consejo Académico es un organismo de reunión y consulta de la Normal 
que estará integrado por los siguientes miembros: 

1. El Director que fungirá como Presidente. En caso de empate su voto será de 
calidad; 

11. El Subdirector Académico, que fungirá como Secretario y fedatario; 

111. Los titulares de las Áreas de Docencia, Investigación, Difusión; y Posgrado y 
Formación Continua; 

IV. Los Coordinadores de los programas educativos. 

Los integrantes del Consejo Académi~o tendrán derecho a voz y voto. 

Artículo 41.- El Consejo Académico tendrá las siguientes funciones: 

1. Proponer acciones que tenderán a elevar el nivel académico de la institución; 

I\. Conocer y aprobar en lo particular la oferta educativa de la Normal y 
proponer modificaciones en los planes y programas de estudio en los que 
exista tal oportunidad; 

111. Conocer y sancionar el Programa Anual de Trabajo de las distintas instancias 
académicas de la Normal; 
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IV. Diseñar, operar y evaluar los programas de formación continua del personal 
académico; 

V. Asesorar a las unidades orgánicas del plantel en la interpretación y aplicación 
de las disposiciones académicas y administrativas que emita la autoridad 
educativa; 

VI. Proponer a la Dirección y a la Subdirección Académica la realización de 
actividades docentes, de investigación, de difusión cultural y extensión 
educativa que propicien la superación del personal académico y de los 
alumnos; 

VII. Emitir opinión sobre las normas relativas a la organización y funcionamiento 
académico; 

VIII. Presentar proyectos de carácter académico; 

IX. Analizarla situación académica de la Normal a fin de proponer las 
alternativas de mejora apegadas a la normatividad establecida; y 

X. Las demás que apruebe el propio Conséjo Académico y, en general, conocer 
de cualquier asunto, que conforme a· esta reglamentación no sea de la 
competencia expresa de otra instancia. 

Artículo 42.- Los representantes al Consejo Académico durarán en el cargo mientras 
funjan como mandos superiores y medios. 

Artículo 43.- El Reglamento del propio Consejo Académico regulará su integración, 
organización y funcionamiento el cual será elaborado y avalado por el Consejo. 

Artículo 44.- Los acuerdos del Consejo Académico deberán tomarse mediante votación y 
por mayoría simple, entendiéndose ésta por el 50% más uno de los consejeros asistentes 
a reunión legalmente instalada. .. 
Artículo 45.- Para que una reunión de Consejo Académico se declare legalmente 
instalada y ~us acuerdos sean válidos, se requiere el quórum legal consistente en la 
asistencia del 50% más uno de la totalidad de los integrantes del mismo.· 

Artículo 46.- Cuando por circunstancias especiales no pueda reunirse el Consejo 
Académico, el Director esta facultado para tomar decisiones que le correspondan a éste, 
quedando obligado a convocarlo a la brevedad posible con el fin de someterlas a su 
ratificación o rectificación según proceda. . 

Artículo 47.- En caso de que el Director no esté presente para presidir este Consejo 
asumirá la presidencia el Subdirector Académico. 

Artículo 48.- Las Academias estarán formadas por el personal docente de cada uno de los 
progralTias educativos y deberá integrarse al inicio del semestre y sesionarán por lo menos 
tres veces al mes. . 
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Artículo 49.- Las Academias son órganos colegiados con carácter pro positivo que buscan 
fortalecer las tareas sustantivas de los diversos Programas Educativos en materia de 
docencia tendientes a elevar la calidad educativa del mismo. 

Artículo 50.- Las Academias tienen por objeto: diagnosticar, analizar, evaluar y en su 
caso, adecuar los diferentes programas de estudio, de acuerdo al Modelo Educativo de la 
Educación Normal y de la Institución; incluyendo elementos que faciliten el aprendizaje; 
tales como las tutorías, prácticas, trabajo independiente y de equipo, autoestudio, 
estrategias de aprendizaje, así como la evaluación de los mismos en su área de 
conocimiento. 

Artículo 51.- Las academias estarán integradas por un Presidente que será el 
coordinador, un secretario y vocales que serán el resto de sus miembros. 

Artículo 52.- El Presidente y Secretario de cada Academia podrán ser removidos de su 
cargo por el Director o el Subdirector Académico en cualquier momento, con base en la 
evaluación que se realice del desempeño de sus funciones. 

Artículo 53.- El Secretario de la Academia durará en su cargo dos años, sin que pueda ser 
designado para otro periodo consecutivo y su cargo será honorífico. 

Artículo 54.- Son funciones de las Academias: 

1. Actuar como órgano de investigación pedagógica y proponer métodos, 
técnicas y recursos didácticos que faciliten el proceso de enseñanza
aprendizaje; 

11. Proponer las medidas conducentes para elevar la calidad educativa y la 
eficiencia terminal; 

111. Sugerir la mejor aplicación de las normas y procedimientos de evaluación 
del aprendizaje; 

IV. Programar por periodos la impartición de los contenidos temáticos de los 
programas de estudio de las asignaturas de que se trate, así como las 
actividades académicas y proponer medidas para su coordinación en el 
semestre que se esté cu~sando;' 

V. Determinar y evaluar los avances de los programas de estudio, así como las 
actividades académicas y proponer medidas para su coordinación y 
adecuado fortalecimiento; 

VI. Elaborar los instrumentos de evaluación parcial, ordinaria, extraordinaria o 
especial, según sea el programa educativo; 

VII. Presentar a la Subdirección Académica para su aprobación las propuestas 
de modificación y actualización de los programas de estudio, para que sean 
enviadas al Consejo Académico; 
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VIII. Analizar los programas de estudio con el propósito de unificar criterios y 
realizar propuestas para el proceso de Enseñanza-Aprendizaje con base en 
los principios de interdisciplinariedad; 

IX. Fungir como órgano de consulta académica o técnica en aquellos casos en 
que las autoridades soliciten su opinión; 

X. Presentar a la Subdirección Académica para su aprobación, la propuesta de 
los indicadores de evaluación; 

XI. Proponer las medidas pertinentes para la actualización profesional y 
superación académica de los profesores; 

XII. Determinar las necesidades de equipamiento de aulas y actualización de los 
laboratorios respectivos; 

XIII. Conformar evaluaciones parciales, semestrales y anuales; 

XIV. Convocar a reuniones para analizar evaluaciones, incidencias, reportes y 
movimientos de alumnos; 

XV. Actualizar permanentemente la bibliografía básica o complementaria de los 
programas de estudio y solicitar su adquisición; 

XVI. Rendir por conducto del Presidente informes escritos de sus reuniones 
ordinarias y uno al final del semestre, detallando en este último las 
actividades relevantes realizadas a la Subdirección Académica; y 

XVII. Las demás que se prevea este Reglamento y otros ordenamientos 
aplicables. 

Artículo 55.- El reglamento de las Academias de Programa Educativo será elaborado y 
validado por el Consejo y regulará su integración, organización y funcionamiento . 

... 
Artículo 56.- Los acuerdos de las Academias deberán tomarse mediante votación y 'por 
mayoría sim¡;¡le, entendiéndose ésta por el 50% más uno de los asistentes a reunión 
legalmente instalada. 

Artículo 57.- Para que u~? reunión de Academia se declare. legalmente instalada y sus 
acuerdos sean válidos, se requiere el quórum legal consistente en la asistencia del 50% 
más uno de la totalidad de los integrantes del mismo. 

Artículo 58.- Cuando por circunstancias especiales no pueda reunirse la Academia, el' 
Coordinador del Programa Educativo estará facultado para tomar decisiones que le 
correspondan a ésta, quedando obligado a convocarla a la brevedad posible, con el fin de 
someterlas a su ratificación o rectificación, según proceda. 

CAPíTULO VII 
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De los Planes y Programas de Estudio 

Artículo 59.- Los planes y programas de estudio de licenciatura y posgrado que se 
ofrezcan en la Normal serán los que determinen la autoridad educativa federal yen el caso 
de los de formación continua los que autorice el Consejo y avalados por la autoridad 
competente. 

Artículo 60.- El perfil de desempeño de los estudiantes al ingresar habrá de considerar las 
disposiciones y capacidades que se requieren para las funciones básicas y el logro del 
objetivo propuesto por la Institución y las exigencias educativas que serán señalados en la 
Convocatoria que emita la Secretaría de Educación, a propuesta del Consejo, En cuanto 
el perfil de egreso será el que se señale en planes de estudio emitidos por la autoridad 
educativa federal. 

CAPíTULO VIII 
De la Evaluación y Actividades Académicas 

Artículo 61.- La evaluación del proceso educativo deberá ser sistemática y permanente, 
que conducirá a tomar decisiones pedagógicas para asegurar la eficiencia del mismo. 

Artículo 62.- La evaluación académica se realizará a lo largo del proceso educativo con 
procedimientos pedagógicos adecuados respecto a la evaluación del aprendizaje en 
educación normal, conforme a las normas que establezca la autoridad educativa federal. 

Artículo 63.- Las actividades académicas se realizarán en las instalaciones de la Normal y 
fuera de ella. 

Artículo 64.- Las funciones de docencia, investigación y extensión se efectuarán en los 
salones de clase, laboratorios, talleres, bibliotecas y centros de información; e 
instalaciones culturales y deportivas de la Normal o donde el docente lo señale, así como 
en el campo de la práctica. 

CAPíTULO IX 
De la Acreditación y Certificación de Estudios 

Artículo 65.- La Normal expedirá certificados y otorgará títulos en los diferentes niveles y 
especialidades a los alumnos que hayan concluido estudios de conformidad con los 
requisitos establecidos en los planes y programas de estudio correspondientes, los que . 
serán validados por el Departamento de Registro y Certificación Escolar de la Secretaría 
de Educación. Para la expedición de los documentos antes referidos la Normal deberá 
observar lo siguiente: 

1. A los alumnos que acrediten la licenciatura o el posgrado y aprueben el 
examen profesional correspondiente, se les expedirá certificado de estudios 
y título profesional; y 

11. A los alumnos que acrediten estudios parciales se les expedirá un certificado 
parcial. . 
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Artículo 66.- A quienes acrediten cursos de capacitación, actualización y especialización 
se les expedirá constancia o diploma de asistencia a dichos cursos. 

CAPíTULO X 
De la Investigación y Difusión 

Artículo 67.- La Normal realizará programas de investigación educativa y desarrollo 
tecnológico para cumplir sus propósitos de satisfacer necesidades sociales y de los 
sectores público y privado relacionados con el sector educativo. 

Artículo 68.- La Normal desarrollará programas de investigación educativa para fortalecer 
y mejorar los procesos y productos educativos, así como resolver problemas educativos de 
la región, del estado y del país. 

Artículo 69.- La Normal fomentará las actividades culturales que contribuyan al 
conocimiento, aprecio y acrecentamiento de los valores nacionales y universales. 

Artículo 70.- La Normal fortalecerá los valores científicos, humanísticos, tecnológicos y las 
actividades de desarrollo educativo, artístico y deportivo. 

CAPíTULO XI 
Del Personal 

Artículo 71.- Es personal académico el que presta servicios conforme a los planes y 
programas aprobados por las instancias correspondientes. Tal calidad se adquiere 
mediante la satisfacción de los requisitos y procedimientos contenidos en la 
reglamentación correspondiente para su ingreso y pueden ser de base, interinos, 
comisionados y por honorarios. 

Artículo 72.- El personal docente de la Normal tendrá establecidas sus funciones en las 
normas respectivas. 

Artículo 73.- Es personal de apoyo y asistencia a la educación el que por la naturaleza de 
sus funciones, presta servicios de apoyo, administrativos, de intendencia, de chofer y 
vigilancia. 

Artículo 74 .• 'Las obligaciones del personal no docente serán las establecidas en los 
reglamentos correspondientes. 

Artículo 75.- Los nombra"mientos o contratos del personal docente que labore en la 
Normal serán expedidos y suscritos por el Secretario de Educación, observando lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de Trabajo del Personal Académico del Subsistema 
de Educación Normal de la SEP. 

Artículo 76.- El personal docente de la Normal prestará sus servicios conforme a lo 
señalado en el Reglamento Interior de Trabajo del Personal Académico del Subsistema de 
Educación Normal de la SEP y en las demás disposiciones aplicables. 

Artículo 77.- El personal no docente de la Normal estará integrado por los Servidores 
Públicos contratados para tal objeto, bajo las normas que regulan las condiciones del 
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personal no docente del las escuelas del subsistema de educaeión normal del Estado de 
Zacatecas. 

CAPíTULO XII 
De los Alumnos 

Artículo 78.- Son alumnos de la Normal quienes se encuentren inscritos en alguno de los 
programas educativos que ésta ofrece. 

Artículo 79.- Los aspirantes a ingresar en las licenciaturas que ofrece la Normal deberán 
acreditar el bachillerato, cumplir con los requisitos y procedimientos estableciQos para la 
selección y admisión de alumnos y formalizar su inscripción mediante la entrega de la 
documentación oficial y el pago de derechos requerido, validados por el Departamento de 
Registro y Certificación Escolar de la Secretaría de Educación. En el caso de los 
aspirantes a cursar un programa de formación docente continua deberán cubrir que los 
requisitos que se señalen en las convocatorias para tal efecto. 

Artículo 80.- Los alumnos tendrán derecho a recibir de la Normal los servicios educativos 
que ofrece y obtener la documentación que acredite y certifique sus estudios. 

Artículo 81.- Los alumnos de la Normal tendrán derecho a organizarse en una Asociación 
de Alumnos, de conformidad con el reglamento interno que para tal efecto exista. 

Artículo 82.- Son obligaciones de los alumnos cumplir las disposiciones académicas y 
administrativas vigentes, así como observar el Reglamento de Alumnos. 

Artículo 83.- Los alumnos causarán baja definitiva· por decisión propia, bajo rendimiento 
académico o infringir las disposiciones reglamentarias. 

Artículo 84.- Los alumnos podrán obtener su baja temporal previa solicitud aprobada por 
el Subdirector Académico y validada por el Director. 

Artículo 85.- Para estimular a los alumnos sobresalientes la Normal establecerá y otorgará 
distinciones, menciones, reconocimientos y becas de acuerdo con las normas que se 
emitan al respecto. 

Artículo 86.- Antes de aplicar la sanción correspondiente se deberá oír al alumno infractor 
en defensa de sus derechos. • 

CAPíTULO XIII 
De Responsabilidades 

• 
Artículo 87.- Es obligación de los normalistas respetar y cumplir las disposiciones de este 
Reglamento y demás normas que de ellos emanen, asL como los acuerdos que tomen las 
autoridades y órganos de gobierno conforme a sus funciones. 

Artículo 88.- Los normalistas, por el solo hecho de serlo, deberán respetar y no impedir 
las actividades de la Institución permitiendo su adecuado funcionamiento. 
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Articulo 89.- Las sanciones que se impongan al personal al servicio de la Escuela Normal 
ya los alumnos de la misma, se regirán por la reglamentación respectiva. 

Articulo 90.- Las irregularidades en que incurra el personal que preste sus servicios a la 
Normal, serán sancionadas conforme a las disposiciones legales aplicables. 

CAPíTULO XIV 
De las Refonnas 

Articulo 91.- El Director propondrá al Titular del Ejecutivo las reformas que considere 
deban realizarse al presente Reglamento, con la finalidad de que permanezca adeeuado al 
buen funcionamiento de la Normal. ' 

CAPiTULO XV 
Del Patrimonio 

Articulo 92.- El Patrimonio de la Normal estará constituido por los siguientes pienes: 

1. La producción pedagógica, artlstica y tecnológica generada por su personal 
en el ejercicio de sus funciones y alumnos observando las disposiciones de 
la legislación sobre derechos de autor; y 

11. El nombre, escudo, lema, himno y los simbolos que generen la identidad 
normalista. 

Articulo 93.- Los bienes muebles e inmuebles asignados serán inembargables, 
inalienables e imprescriptibles y, en ningún caso, podrá constituirse gravamen sobre ellos. 

Articulo 94.- En ningún caso podrá enajenarse el patrimonio cultural por considerarse 
bienes de dominio público. 

Articulo 95.- El uso, conservación y restauración de los bienes con valor cultural que 
formen parte del patrimonio normalista, se regirán por las normas reglamentarias que 
aseguren su protección. .; 

., 
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.~-- Elq ZACATECAS 
TRANSITORIOS 

Primero. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial Órgano del Gobierno del Estado. 

Segundo.- El Consejo General contará con 180 días para expedir los reglamentos y 
demás normatividad que se describen en el presente ordenamiento. 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO EN EL ARTíCULO 85 DE LA CONSTITUCiÓN 
POLíTICA DE LA ENTIDAD Y PARA SU DEBIDA PUBLICACiÓN Y OBSERVANCIA, SE 
EXPIDE EL PRESENTE REGLAMENTO INTERIOR DE LA BENEMÉRITA ESCUELA 
NORMAL MANUEL ÁVILA CAMACHO". DADO EN EL DESPACHO DEL PODER 
EJECUTIVO EST AT AL A LOS CUATRO DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 
DOS MIL QUINCE. 


